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Y . Comunidád Autónoma

2. Autoridades y personal

Conse,jerta de Presidencia Corisejer4a de Cultura y Educación

303 RESOLUCION de 10 de abiil de 1984 , de la
Consejer ía de Presidencia, por la que se num -
brá funcionario de carrera del grupo de Ad-
mini stración Especial, subgrupo de Técnicos,
al opo sitor aprobado en las pruebas de con
curso-oposición convocadas por Resolución d e
10 dé los corrientes.

Una vez finalizado el concurso - oposición, publi-
cada su convocatoria, bases y programa en el « Boletín
Oficial de la Provincia», de fecha 2 de marzo de 1982,
para cubrir en propiedad una plaza vacante en la plan-
tilla, del subgrupo de Técnicos de Adm inist ración Espe-
cial, de conformidad con la propuesta formulada por el
tribunal calificador y habién dose aportado po r el inte-
resado la documentación acreditativa de cumplir los re-
qu isitos exigidos al efecto en la base segunda de la ci-
tada convocatoria .

Esta Consejería de Presidencia, ha resuelto nombrar
funcionario de carrera del grupo de Administración Es-
pecial, subgrupo de Técnicos, a don Antonio Altuna
Cuesta, con D.N.I . número 2.483.707, nacido el día 1 4
de diciembre de 1947 .

D icho interesado, deberá tomar posesión de la plaza
correspoñdiente, de ntro del plazo de 30 días hábiles a
partir del día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Ofici al de la Región de Murcia» .

Lo que se hace público en este periódico oficial para
general conocimiento .

Murcia, 13 de abril de 1 984.- El consejero de Pre-
sidencia, José Méndez Espino.

305 DECRETO 41 /1984, por el que dispone el
cese de don duan Galera Sánchez como se -
cretario general técnico de la Consejería de
Cultura y Edacación.

De acuerdo con lo establec ido en el artículo 10, apar-
tado II, de la Ley 1/ 1 982, de 1 8 de octubre, de Gobierno
y de la Administración Pública de la Comuni dad Autó-
noma de la Región de Murcia, a propues ta del consejero
de Cultura y Educación y previa deliberación de l Con-
sejo de Gobierno en su reunión del d ía 1 8 de abri l de
1984, vengo en disponer el cese como secretario general
técnico de la Consejería de Cultura y Educación de don
Juan Galera Sánchez, por pase a otro destino .

Dado en Mu rci a a d ieciocho de abri l de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-F1 pre s iden te , Carlos Collado
Mena .-El consejero de Cu ltura y Educación , Esteban
Egea Fernández .

Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turism o

$06 DECRETO 36/1984 , po r el que se modifica
la denominación y es tructura orgánica de la
Consejería de Industria, Tecnología, Comercio
y Turismo.

La adaptación de los órganos administrativos a las

funciones desarrolladas aconseja establecer la estructura

adecuada para obtener la m áxima racionalización y efi- `

cacia en la prestación de los servicios .

$04 Corrección de errores al Decreto 18/1984, de
12 de abril, por el que se modifican la es-

tructura y funciones de los órganos .s uperiores de l a
Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma .

Advertidos errores en el texto del citado decret o
publ icado en el, «Boletín O ficial de la Región de Mur-
ciá» el día 21 de abril de 1 984 , se t ranscriben a conti-
nuación las oportunas rectificaciones :

- Iñcorporar en el párrafo ségundo de la exposición
de mot ivos lo siguiente : `

« . . .y de la gestión y ejecución de las competencias
transferidas en materia de Admi n istración Local » .

- Incorporar en el artículo 4 un párrafo tercero que
diga:

«Corresponderá asim ismo a esta Dirección la ges-
tión y ejecución de las competencias transferidas en ma-
teria de Administración L ocal . u .

Murc i a, 3,de mayo de 1984.-El secretario general téc-
nico, desú s Quesada Alcaraz.

Por Decreto 3/ 1 982 , de 9 de agosto y Decre to 58/
1982, de 17 de noviembre se establec i eron la composi=
ción y distfibucióñ de competencias entre ó r g anos di-

rectivos de l a Consejería de Industria, Tecnología , Co-'

mercio y Turismo; el Decreto 65 /1982 , de 3 de diciem-

bre creó un gabinete técnico, con funciones ejecutivas
y de asesoram ien to; en d ichos supuestos procede una

integración de atribuciones, Is supresión de alguno de

los órganos existentes y la con secución de mayor coor-

dinación en' el ejercicio de las funciones transferidas por

la Administracióñ Central del E stado .

En su virtud, de acuerdo co n lo establecido en e l
artículo 10 de la Ley 1/1982 , de 18 de octubre, de
Gobierno y de la Adminis tración Pública de l a Comu-
nidad Au tónoma de l a Región de Murcia y en el ar-
t ículo 3 de la Ley 5 /1983, de 22 de ju lio, a p rpouesta
conjunta del presidente y del con s e jero de Industria , Tec-

nología, Comercio y Turismo, previa deliberación y acuer- .
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do del Consejo de Gobierno en su reunión dél día die-

ciocho de abril de mil novecientos ochenta y cuatro ,

DISPONGO :

Artículo 1.-La Consejería de Indu s tri a , Tecnología,
Comercio y Turismo , pasa a denominarse Conse jerí a
de Indus tria, Comercio y Turismo.

Artículo 2.-1 .-La Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo está integrada por las siguientes unida-

des :

a) Viceconsejería .

2.-Con nivel orgánico de Dirección Regional :

a) Secretaría General Técnica.

b) Dirección Regional de Industria ,

c) Di rección Regional de Comercio y Turismo .

d) D irección Regional de P lanificació n .

Artículo 3.-La Sec retaría General Técnica y las

Direcciones Regionales de Industria y de Comercio y
Turismo, continuarán ejerciendo las competencias qu e
actualmente t ienen asignadas .

Artículo 4.-Las competencias atr ibuidas a la ante-
rior Dirección Regional de Tecnología, Energía y P ro-
moción serán asumidas por la Dirección Regional de
Industria .

D isposición F inal.-El p resente Decreto entrará en
vigor el día siguien te de su publicación en el «Boletín

Oficial de la Región de Mutcia» .

Dado en Murcia a diec iocho de abr il de m il nove -

cientos ochenta y cuatro.-El presiden te, Carlos Co-
Ilado Mena.-El consejero de Industria, Comercio y Tu-

rismo, Francisco Artés Calero .

307 DECRETO 37/1984 , por el que se d ispone
el cese de don Pedro Morales Manzanera
como director regional de Industria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apar-

tado 11, de la Ley 1 / 1982, de 18 de octubre, de Gob ierno

y de la Admin is tración Públ ica de la Comunidad Autó-

noma de la Región de Murcia, a propuesta del con se j ero

de Industria, Tecnolog ía, Comercio y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Gobie rno en su reunión del
día 1 8 de ab ril de 1984 , vengo en disponer el cese
como director regional de Indu stria de d on P e dro Mo-

rales Manzanera, por pase a otro dest ino .

Dado en Murcia a dieciocho de abri l de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-E1 presiden te, Carlos Collado
Mena . El consejero de Industria, Tecnología, Comercio
y Turismo, Francisco Arté s Calero .

Artículo 5.--La D irección Regional de Planificación
asumirá las funciones a que se refiere el apartado a) del

artículo 1 del Dec r e t o 65/1982, de 3 d e d iciembre, que-
dando incor porado a e lla e l Gabinete Técn ico de la Con-
sejería .

Las compete ncias establecidas en los apartados b) y
c) de dicho Decreto será n ejercidas por la D irección
Regiona l de Industr ia.

Asimismo l a Dirección Regional de P lanificación de-
sempeñará funcio nes de programación en materia de
comercio y turismo y de ejecución y desarrollo d e los
acuerdos de colaboración con la Administración In s-
titucional del Estado en los sec tores cuya competencia
corresponda a es ta Consejería .

Artículo 6.-De la presente dispos ición se dará cuen-
ta inmediata a la Asamb lea Regional .

D isposición Adicional.-Por el cons ejero de Industria,
Comercio y Turismo se podrán dictar las disposicio nes
necesarias para el desarrollo y apl icación de l presen te
Decreto.

Disposición Derogatoria-Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo previsto en el presente
Decreto, especialmente el artículo 14 del Decreto 3/1982 ,
de 9 de agosto ; el artículo 2 del Decreto 58/1982, de
17 de noviembre y el Decreto 65/1982, de 3 de diciem-
bre.

308 DECRETO 38/1984 , por el que se dispone el
cese de don »guel Caballero Sandoval como
director regional de Energía , Tecnología y
Promoción de la Consejer ía de Industria, Tec-
nología, Comercio y Turismo .

De acuerdo con lo establecido e n el artículo 10, apar-
tado il , de la Ley 1 /1982, de 18 de octubre, de Gobierno
y de la Adm inistración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Regió n de Murcia, a propuesta del conseje ro
de Indus tria, Tecnología, Comercio y Turismo y previa
deliberación del Conse jo de Gobierno en su reunión del
día 18 de abril de 1984, vengo en disponer el cese
como director regional de Energía, Tecnología y Promo-
ción de don M iguel Cab allero Sandoval , por pase a otro
destino .

Dado en Mur cia a dieciocho de abr il de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-El presidente, Carlos Collado
Mena. El consejero de Industria, Tecnología, Comercio
y Turismo, Francisco Artés Calero.

309 DECRETO 39 /1984 por el que se dispone el
cese de doña Ro sario Castaño Co Udo como se-
cretaria general técnica de la Conse jería de
Industria, Tecnología , Comercio y Turi smo.

De acuerdo con lo establecido en el artícu lo 10, apar-
tado 11, de la Ley 1/ 1982, de 18 de octubre, de Gobierno


